
TRANSMERPORSA. 
  

Portoviejo, diciembre 12 de 2013, 

Señor 
Pedro Manuel Rodríguez Daza 
Gerente General 
Ciudad: 

De mi consideración: 
La presente es para comunicarle que en a fecha, por mis propios derechos y poros 
que represento de mi cónyuge señor Vergara Rodriguez Witer Atenogenes, en mi 
calidad de apoderada, conforme el Poder Especial que se adjunta. ho procedido a 

transferir una (1) acción ordinaria y nominativa de cien (USD $ 100.00) dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica, que me corresponde como accionista en la 
Compañía “Tramporto de Carga Pesada TRANSMERPOR SA”, a favor del señor 

Vergara Vora Witer Vinicio, con cédula de cludania número 131060779-9. 
Por lo anterior los solito se proceda a tomar nota de la mencionada transferencia 

en el Libro de Acciones y Accionistas correspondiente o informar de dicha cesión a 
la Superintendencia de Compañias. 

junto copla de la cul de ciudania y papeleta do votación del cesionario 
Sin otro particular, me suscribo a usted, 
Atentamente, 

Ms ME 
Vera Rulz María Maribol 
CC: 130489882: 
CEDENTE



TRANSMERPOR SAA. 

ACTA DE CESION DE ACCION 

Mediante el presente documento, por mis propios derechos y por los que represento 
de mi cónyuge señor Vergara Rodríguez Witer Atenogenes, en mi calidad de 
apoderada, conforme el Poder Especial que se adjunta, procedo a transferir una (1) 
acción ordinaria y nominativa de cien (USD $ 100.00) dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, que me corresponde como accionista en la Compañia “Transporte 
de Carga Pesada TRANSMERPOR SA”, a favor del señor Vergara Vera Witer 
Vinicio, con cédula de ciudania número 1310807798. 

Para constancia de lo cual, frman la presente acta: 

Mis daa — 

  

"Vera Rulz María Maribol 
CC: 1304998826 CC: 1310807799 
CEDENTE CESIONARIO 

Portoviejo, diciembre 12 de 2013
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'NOTARÍA OCTAVA DEL C. 
PORTOVIEJO 

TESTIMONIO 
DELA 

ESCRITURA 

DE PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA EL SEÑOR WAILTER ATENOGENES VERGARA RODRIGUEZ. 
AVAVOR DELA SEÑORA MARIA MARIBEL. VERA RUIZ 

AUTORIZADA POR EL NOTARIO 

Abg. Roberto López Romero 

Cuantía MOCTERMMADA Registro No, PON 
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ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 
WILTER ATENOGENES VERGARA RODRÍGUEZ, A FAVOR DE LA 
SEÑORA: MARÍA MARIBEL VERA RUlZw0orcorrorrocorrereore 
CUANTIA: INDETERMINADA. 0orcmcrrcoreoros   

En la Ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital dela Provincia de 
Manabi, República del Ecuador, el día de hoy. miércoles quince de mayo 

¿el año dos mi trece; ante mí, Abogado ROBERTO MARCELINO LOPEZ 
ROMERO, WNotario Público Octavo del Cantón comparecen a la 
celebración dela presente escrura pública de PODER ESPECIAL, de 

una parte yen calidad de MANDANTE, el señor WILTER ATENOGENES 
VERGARA RODRÍGUEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
casado, con domicilio en eta cludad de Portoviejo y, por tra pare, 

sn calidad de MANDATARIA, la señora MARÍA MARIBEL VERA RUIZ, de 
racionalidad ecuatoriana, de estado clil casada, domiciliada en esta 

ciudad de Portoviejo. A ruego del señor WILTER ATENOGENIS 
VERGARA RODRIGUEZ, quien manifiesta no poder firmar por motivo de. 

enfermedad, sino que estampa la huella digital del dedo pulgar de la 
mano derecha, en tal virtud comparecen en calidad de testigo, los 

señores LENNY MANUEL RODRIGUEZ MOREIRA y FELIX SIGIFREDO 
MENDOZA MUÑOZ, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Portoviejo. Los comparectento son de nacionalidad Ecuatoriana y enel 
momento de la celebración del presente acto me presentaron sus 

cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan al final del presente 
acto; así mismo examinados que fueron por mí en forma legal se 

estableció que los comparecientes son hábiles y capaces ante la Ey para 
úbigarse y contratar, a quienes de conocerlos personal te 

Hi las. 

  

  

 



  

Bien instruidos que fueron por mí, del objeto y rest 
Escritura de PODER ESPECIAL, que en forma líbre volunk 

espontánea se aprestan a celebrar sin que exista presión ni coacción de 
úinguna clase, para su otorgamiento me hacen la entrega de una Minuta, 
en la que solicitan y autorizan la eleven a escritura pública, la misma 
que copiada textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 
el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar un. 

Poder Especial, al tenor de los siguientes términos. PRIMERA 
COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de PODER ESPECIAL de una parte en calidad de 
MANDANTE, el señor. WILTER ATENOGENES VERGARA RODRÍGUEZ, 
de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de ciudadanía número 
13026831059, con domicilio en esta ciudad de Portoviejo; y, por otra 
parte en calidad do MANDATARIA, la señora , MARÍA MARIBEL VERA 
RUIZ, quienes lo hacen por sus propios derechos. SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL. Por medio del presente instrumento el mandante señor 
WILTER ATENOGENES VERGARA RODRÍGUEZ, tiene a bien conferir 

poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere para esta 
clase de acto, a favor de la señora MARÍA MARIBEL VERA RUIZ, 
portadora de la códula de ciudadanía número 130489882-6, para que 
en mi nombre y representación realice los siguientes actos ; UNO. Ceda. 
la acción, al valor nominal, que me corresponde en la Compañía de 
“Transporte de Carga Pesada TRANSMERPOR SA, a favor de mi hijo el 
señor. WILTER VINICIO VERGARA VERA, y realice todos los actos, que 
para tal efecto sean necesarios, ante la Superintendencia de Compañías; 
DOS Realice la transferencia de propiedad, mediante contrato de 
“compraventa, del vehículo de mi propiedad, MARCA HINO, TIPO CAJÓN- 

   

 



     C, PLACA PON-0650,CON NÚMERO DE CHASIS JHFUDI3H 
DE 5.5 TONELADAS DE CAPACIDAD, favor de mi hijo el señor 
VINICIO VERGARA VERA, presente las solicitudes y realice las gestiones 
que sean necesarias ante la Agencia Nacional de Regulación y Control 
¿del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, demás autoridades 
de transporte y tránsito del país y el Servicio de Rentas Internas, para 
realizar el cambio de socio en el Permiso de Operación de la indicada 
«compañía, todo en mi nombre y representación, TRES. Para que en caso 
de ser necesario pueda transigir el presente poder a favor de un 
profesional del derecho, como procurador judicial, de conformidad con 
lo estableció con el artículo cuarenta y ocho del Código de 
Procedimiento Civil vigente, para la defensa de mis intereses ante los 
Jueces y Tribunales del país, así como para revocar tal mandato. El 
mandatario podrá. suscribir todos los documentos que para el efecto 
sean necesarios y, para Intervenir en cuanta diligencia se requiera para. 
la debida y cabal ejecución del poder Ratificándome que le conficro a 
a mandataria todas. las facultados comunes a los procuradores y en 
especial las contenidas en el artículo 48 del Código de Procedimiento 
Civil vigente, que se tendrá como expresamente incorporadas a este 
mandato a finde que no sea la falta de autorización la que impida su fl 
cumplimiento, TERCERA. ACEPTACION- Por su parte la mandataria 
señora MARIA MARIBEL VERA RUIZ, tiene a bien expresar que acepta el 
presente poder especial y promete cumplirlo a cabalidad. CUARTA: 
CUANTIA.: La cuantía de la presente escritura pública por su naturaleza 
es de cuantía indeterminada. Usted Señor Notario, se servirá agregar y 

  

anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 
este instrumento. Firma: abogado Jorge O. Moreira Jalea, 

    E ln 
CIAO PÁCO OCTAVO  



  

    abogados de Manabí. "HASTA AQUI LA MINUTA”.- La misma que 
que surtan los efectos jurídicos contemplados en la Ley Notarial y civil 
vigentes se la eleva a la categoría de escritura pública. Se cumplieron 
con todas las solemnidados queda elevadas a Escritura Pública para que 
surta los electos Legales declarados en ella. Y, leída que fue esta 
Escritura, íntegramente por mi el Notario a la comparectente, ella se 
firmo y se ratifico en todo lo expuesto, firmando constancia en unidad 
de acto y conmigo el Notario Público, delo cual Doy Fe- 

SIE WILTER ATEN JERGARA RODRÍGUEZ 
MANDANTE, CCA 13026831059 

SRA: MARÍA MARIDEL VERA RUIZ 
MANDATARIA, CC. 130489802-6 

TESTIGO,CCA 130200110-2 

EA 
SR: PELIX SIGIFEDO MENDOZA MURÉ! 
TESTIGO,CCA 130351010:5 
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q REPÚBLICA DEL ECUADOR 

mn DE COMPAÑÍAS REGISTRO DE SOCIEDADES 
OCIOSO ACCIONA 

Esposo sn 
Jue COMPAÑIA DE TRANSPORTE DECAROA. 
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